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Al señor (a): rQ,\ ,rrt¿ (to \)f
ldenlificado con cédula de a No. Expedida en:
En calidad de: I (\1

"-ontf?:' 
cual -'-É.Procede RECURSO DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de rosolez (1u) d¡as hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugai de dest¡no ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General.
subdirección de Administración de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental yParticipación Ciudadana:
Subdirección de Autoridacl-Fmbientat:
Sede de Anoyo: 

P

- 
NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 201 1, código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administralivo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde er envío de ra citación, se procede a notif¡car por

Tli'y:-ryT""'i:,::^,: ,t"i:"rsl I ¿L,lo:::,,:" ,l;,1:X:i"'"n 
i 
- 

i, n':,",o

Desconocida la información der destinatar¡o, se procede a pubricar en ra página web de raEntidad y en un rugar de acces_o púbrico de ra cárpor*ion Ártonor" nágiJ,ii'r"ál é"nt"no",cAS, el presente Aviso acompañ.aáo de ra copi, int{ia Jer acto adminisirutio ,"nár,:riirr, po. 
"ltérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que la ,otii¡"Éc¡on se considera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: 
i

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Adm¡n¡strativo

[::]::i":::',:'i:]::]tfl:filffi;:Xtri:*;",:.1::::':il]-""i::I:::re-coRponacróNAUróN.MAREG,.NALoEsaNTaNDER-cas p¿,á ,ár.co¡6cc¡ón. ahac.n¿ñi¿nro y uso d6 ros mrsms co; k n*r,"d ;;;;; ;;;.;;;:i; ffi;:::,"J"" "" "NoMA 
REGroñaL oE SaNTANDER - cAs p¿rá rá

d6 dalos o a,ch¡vos ds cuarqu¡", *I¡"¡ ,,¡oi¡* " ** 
nci6. ro @nlád6 Msoll6le lnrqñáción ráoi3rráda.n okás b6s6sd6 da,os o á,ch,vos d€ cuarquie, sdad pub¡rc¡ o pri;a"", 

";"J;;;;;il:ffi:'i,,:f 11"::'* 
. *ñrád6 . cssul6 r¿ hrdñá.ión ráoi3ráda .ñ or,ás b¿:6s

prvede. y, eñ g.mrd, pa,a q* ra conebnacróri ^-^ 
n€ 

'ulond'd.s v áliúd¿ r.au6.¡mléñlos do oñrdá&s purrlie! o[;iltj.,iff3¿1,._::tr:5:lg,,j¿,:§x:::"".*]:*:[i::ljüi.Jli:]1"ffi"ifliltilTfi11H"j#j:titHtr":
fr lfi 3.i,1 #l?&:;:: nr,;:m **:"":1:_:;;ñ;;;T;H,ffi ?ffi ,ti,:jffi ffi#;.:ff*";; I **: 1ffixír,5" Étrffi T,:¡,Hffi *lH*TI;Íi"q:t;: :;:]üffiiffi, t#.:Tilfl lH "t*";ffi**Iúr. r. src po. hrrc¡ür . r. r.y,...vo.s b arorr:sÚr y,. ."r.r- ;--".É.j0" ¿"*']i;j"l;"1'. ,l?ry '*' d 1}.0 qll .6 h. d.<ro . b! rl¡¡s¡r¡or, F.r.rr.r qu.h3
m¡src!. El résporBeb¡e der rhram¡eñro 6. t. coRaoRActoN at,róN^MÁ oE^,^r,^, ^. .^..-..,^-:"t:-"1 qu' s'a procod.nl. Y ác@d6r .ñ ro.má !..rürá e ¡6X'"fri;fi!"j3$#¡',iiil".fl:iffiil*:*i3y9:^tlio"o"il?áó,¡ir"ói:lffiffitrj:ií:[:":.Íffi:ii,ffi#.?J""í"U§""#

Aviso Original firmado por:

Nombre Erc.\q^rr (o..^t.C? G.,fn{cro
cargo 5 rs{c¡nq¿c,.Jo y

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADo EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la información sobre el Destinátaío

Fue devuelio por:

Pax: (57 7)74 4925, 7240765 ry.o.t6cr.ór¡co. coñláct..b!@c6!.gov co

7s - cs -2o?a
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En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1427 de 20i r, código de
Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) dÍas desde el envío de la cilación, se procede a notif¡car por

Ylt-?^"' conten¡do 
-ae 

ta §gsolción^( [ ), Auto ( ), Autorización ( ), númeroO1qC-2t defecha: 2\ i j¿ O? , pioferida por ta CAS.

contra el cuar F procede RECURSO DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de ros
diez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Acl-ñ-inistración de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental yParticipación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: I-f-

- 
NO procede RECURSO DE REPoSICIÓN.

fi]se19rt"t, ?cJli) D.:'on ?r rc.o{ilh
ldentificado con cédura de ciudadanía No. zg.,{ti qq E*p;¡d;;;Sr cof rc
En catidad 0", \n(rrqVrcF. 

_-

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: 
i

Fecha de desÍr.jación del Aviso:

Número de expediente.

Desconocida la información der destinatar¡o, se procede a pubricar en ra página web de ra
Erltidaq v en un rugar de acceso púbrico de ra córporación Áutónoma n"é¡á"r"i j" éantandercAS, el presente Aviso acompañ.ado de ra copia íntegraJer acto administrañvo , nátirilr.., po,. uttérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que lá notiticáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al reliro del Aviso.

Anexo: Acto Administrat¡vo

Aviso Original firmado por:

Mmbre ffr<¡\ot.- (qot'ct @".'¡Jerouargo <rllrA^c{crdoy

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE AGCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Fue devuelto pori

M.dimr. .t ,á9'.lro d. .u! dalo. p..§Et 3 .ñ €{ ff!..ñ¡o lo.mt.fio ullcd aulqrzá , ta coRpoRAcróN auróNoMA REGTONAL OE SANÍANDER _ CAS p¡r. tár'col6cdóñ' almác€nañ¡'ñlo v u$ dá ro. m¡.mr c.¡ t. r¡*ru* ¿" q- ,,.," .i"-nJ;. ;;""J;-" ," *r.d. , @$dr6 16 hrdhs.róo,69¡!r6d. á orñ! b""eid' dátor o ectrvos d€ úq,d útld'd Bió]¡o o o.i!.dá, ñáomd o rnrümaor,r. 
"J,""i" 

ni.r,nl-. 
""-¡.<b! 

y er¡.n<rá roq@rimr.ñros d; onüdádos Fr6h63 opr¡vádas v en sáñerar' p.r' q@ r' coRPoRAcróñ AU'óN.MA REGToNAa;;üiiidi,i: óii "*.pr" 
,"s d6ñás ,ñer¡Já<r.s .3rsbr6c.rde3 en.r 6üsd6 pr¡v¡ddrdpobrledo .n h.p/c53.oov co. 6r o,átcr€dra h.b€. tet ro previ**" ¡ 

"-s"i¡" 
; ü-_ü."IJü t_"" ,rr* * h irtom*¡ón r¡"no dr€cho s @)oc6r, aduá¡izáril#ntfrii'#Tiji:,:lHtf::,1;til1T,?:nr:*l,i::{..1tli:r'.;i*ir,:,,ry"".-*"*n,0"á"o""i"..Iñ*,*o*¡*

;,:,ft,,il"j:s:3.".á;:rffffj::ffi:*,:üil;¿,-o,;;1;;;,;ñ;"E:Xi""^L§:¿1^T:r";;".rm§",,m#,,#1i"1*:."*
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Fecha de Aprobac¡ón:01 /06/2020

AVISO el contenido de ta Resolución ( lC ), nrto ( ), Autorización (

O5 to-"Il de fecha: 2q-3,,n-?ó2' , proferida por ta cAS.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley i437 de 2011, código de
Procedimiento Adminislrativo y de lo Conlencioso Admin¡strativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notif¡car por

), número

Al señor (a):

ldent¡f¡cado

tú Jrc\n

En calidad de:

contra el cual F Procede RECUR'SO DE REPoslcóN, El cual podrá ¡nterponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a ld fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de Apoyo: 

lC

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRóNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
;e desconoce la información sobre el Dest¡nalario

Fue devuelto por:

)¡recc¡ón incompleta
)irección no existe
lambio de domicilio
)ersona desbonoc¡da
)errado
lehusado
a llecido

)lro v

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso públ¡co de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia integra del acto administrativo a notif¡car, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Admin¡strativo

lS - c,(-zo? 3
sG?-o I

Aviso Original firmado por:

ruomnre Bro-\<rvr {*,"'trtt @:inlgro
Cargo §-r5{ooCIcdO"

Mqdld6 .l r€9¡6lro d. .u. dátó. pG¡ltñl¿r o d F.s.nlé rdmul.rlo úslorl .úrdr2. . la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGTONAL DE saNfaNoER - CAS par. h
r.col.cdón, .lma@ñ6mi.ñlo y uso ds io! mlcmot coñ la liMlidtd do qu6llev€.1@nkol de ¡ngr63o o aBisl6ncj., lo .oñl.cl6 , .oosull. l. iñdnacióñ ,.gisk.d. .ñ olr.3 t¡as.s
d. d.to5 o rctiw! d. @l$i€r .nüdaó Éblicl o prlvads. náciúEl o ¡nlmecjml, !dela.l. lniñ¡i.. !ñ1. .ulor¡d.des y .ü€ída .¿<¡rerrn¡en¡o3 de €olidados ñbli.¡t o
piv.das y. & 96m6r, p.É qu. lá coRPoRAclÓN AUÍÓNoMA RECTONAL DE SANfANOER - CAS @mprá ra! d€má! riñarired.! esrábr6.i{j5! 6 ét dis d. priveid.d

y r6ctil'6 si drlo. psr.oñál€!, 3oüdlr Frrbl (,. la s¡Jlo.i¿.dór¡ olúgadá pr. s ú.l iúlo, !., ¡ñfmádo sb.6 el Go @. !s há da<t a k ! ñ¡!m!. pr.!..k qr.i.r
6nl. 16 SIC por ¡nlraqión 6 lB ¡.y,.revocs.l¡ suldizadón y/o.olicilá¡ l¿ sup.63ió. d. su! dá16 6n ¡o! @sos eñ qu6 36. prú.d.nL y ac@d€r.n ldñá O.árüta .lo3
mi3mos Elr.spon..bl6 d.l k.1..¡lenlo ..l, coRPoRAclÓN AUIÓNoMA REGIoNAL DE saNrANoER - CAs. ubi€dá én re c¡rd. 12 r¡o 9-6, s5 cir. s¡r{-!dá
PBX: (57 7)723 6925, 7240765 dró 6l€cr,óni@. @1..tu!@@'9ov.@

de ciudadanía No. Expedida en: 5oaol fO
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En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde er envío de ra citación, se prácede a notificar porAVISO el contenido de la

Al señor (a):
ldentificado con
En calidad

Contra el cual ( procede RECURSO DE
diez (10) días hábites siguientes a lá fecha
del Aviso, ante:

Auto ( ), Autorización (
proferida por la CAS.

), número

interponer dentro de los
Iugar de destino ó retiro

REPOSTCóN, El cual podrá
de Ia entrega del Aviso en el

Dirección General:
Subdirección de Ad-ñ-inistración de la Oferta de los
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridacl Ambiental:
Sede de Apovo. I--f-

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN.

RNR disponibles, Educación Ambiental y

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBL¡CO DE LA ENTIDAD:
la información sobré el DestiñáGr¡o

Fue devuelto porj

Desconocida ra información der destinatario, se procede a pubricar en ra página web de raEntidad y en un lugar de acces_o púbrico de ra cárporJon Autónoma Regionar de santandercAS, el presente Aviso acompañaáo de r" 
"opL 

ini"!i, jer acto administátiro á"nit,:tiirr, po'. 
"t

térm¡no de cinco (5) días, advirtiéndo.u quu lá 
""iii"Z.¡ó. se considera surtida al finalizar el díasiguiente al reliro del Aviso

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera: 

i

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Aclo Adm¡n¡slralivo
M.<rieñ16. el r€gi.ko de sus <r.to, p.,.@t.. ñ 6t pr.sñt! tor@t6ño ustod eutdrze 6lá CORPOFACI,6cor€crrón, ar;ác.nemieñro ;"";:;;;;;;" ; ," ,iñ5ridád d. ouá n.e. .r .,-k^, - ,r---- _ -_,_.19] lr.óNoMA FEcroNAr oE sANTANoEF - cas pará rá
.6cor@ióñ, armácmáñi.ñro y *. a" o".r".* *ár"ii*iid;;;il;"];,H;:i;.lL:$?m,'l:l ^yto'oMA 

FEGToNAI oE saNrANoEF - cas pará rá
do dalG o srcnvo¡ d. d4tquú e dad BbLe o Dñved.. ñlom¡t . i¡,m----r úrdá ro 61.d. , úu¡|. r. h,qm.j¿.t rq¡¡3rr¡d. s orrr! bás.rdo darGo rcnvo¡ d. d4,q".,-,¡o"o p,br,* o;,";,;;;üffi":il:"ff#;Til,:]'::.:Y,3.,úu¡,.,.h,qm.j¿.trq¡¡3,r¡d.so,,r!bás.r
p.rvád.. v. a e.n r.l, pú. qa r. coRpbRAcróiiAuroNoM RFGToNAT ^^. ,1 y:rÚ: v auúd. ¡.qEimlorro3 .b dd¡<b¡ p'-dca! oilffi'tr?,ffi;;T:"TL:"J::$:gijyJ}:ji**t::ri:i§ll:**:i:ffifr*:"';jffi,xffiTf,ffi;ffi"Tpubli.ado s hltp //cás oov.co. et dat d€dra heb€. I ^N 

I 
^NuEx - cas qrpb lá! dnás rmal¡dad€! .leb¡6dd* .n ét eüs dá prjv*rd.di."ii;-..;;";;;;;::;;ñ;J:?i:'::fii.:ffit'jfl1.""*"::.:::edizejóo-como,¡!ú'árd€,;ñ;;;ón;.;;";i''iffi.,. 

"o,,o.r
v rectiticar os aaror pusira*. rol¡dla prera oe ia au;;; ;;;1,i"::";';erdzeooo como r¡!úrár d€.h iñrdñ.c¡ón riám d.r.crb a cd.o@r. acruáIzár
á¡16 la slc por ¡nrrá@ión . ta tcy. reua ra aurJzaoon y/o .orrcirár ra ,utrá.i&, ¿. ., ,. ,.,^. -- ,^-'T:_11":1 

.l o5o que 3. há d¿do e lo! Di3ms, p.!.nrú qu6ia5á¡16la Slc por ¡nlrá@ión. t.l.y, rá@a t. eutújz Irc' $r nrdma_do sotr6.losoque 3. há d¿do e lo! Di3ms, p.!.ntú qu6ia5
m!ños. E,réspon§.br¿de,n",".,"n,.".""o0"1XT"13-"11;l:^fli:X1"flÍ1,":'.'"*:.:i,::-**^.."t1*.." po..aen¡.v"-.a'*iH¡-yarura.o¡
X*?il;i,lTsil3i.;iij"trHtr*j:*:tr*:,ó_il;r;ü^;^.;.."""ii,:,;i8i"*i.*";¡;;;;.9,¡;",,:Tfr#,,il1í"1*i".#

Aviso Original firmado por:

N-ombre Q'o\on (.*rltt @..,lnt(ro
carso s,S{inciqdb._

PBx: (s7 7p23 092s, 72.t07e5 .olfu .t ci¿ón¡co. ;t¡.¡dro.@cás.9o! @

nS \ o-? ( de fecha: 2q -

Expedida en: SoC6rfo

o'2^os-Zot1
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Resolución (
..t -

En cumplimiento a lo dispuesto
Procedimiento Administrativo y de
que han transcurridos cinco
AVISO el contenido de la

ós\C'? \ de recha:

Al señor (a):
ldentificado con
En calidad de:

en e¡ Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

(5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
), Auto ( ), Autorización ( ), número

-, 
pioferida por ta CAS.

i{o
ia No. Expedida en: .§o COrro

9on,l1^:' ?.u"1 $- Procede REcUR'so DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de ros
c'¡ez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugai de dest¡no ó ret¡ro
del Aviso, ante:

Dirección General:
subdirección de Administración de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental yParticipación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Á-mbiental:
Sede de Apoyo. V' _--T.--

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN.

Desconocida ra información der desrinatario, se procede a pubr¡car en ra página web de ra
lltidaq v en un Iugar de acceso público de ra corpoá¿n Áut¿noÁa neg¡J,ir'r"jl érnrrno",.cAS, el presente Aviso acompañ.aáo de t, copi, iniu'gi" jer acto aam¡nisrrat¡-vá I nálrilrr, po,. uttérmino de cinco (5) días, advirtiéndose qru lJ noiii¡""""¡ói se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web.

Fecha de Publicación en Cartelera: l

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expedienle.

Aviso Original firmado por:

N^ombre €..,.1o-s rBg.«<t G":XlC,o
Anexo: Aclo Admin¡slrar¡vo c"tso s...rst ¿n.nq c^óó, 

' -
M'd¡mlt el rsgillro d' 

'út 
d'ro¡ ptrt*Lt tn a i,o*nr6 rorñursrro Grcd rorrz. a r¡ coRpoRAcróN AUTóNoMA REGToNAT DE SANTANDER - c^s p¡,a 16

!!!i!!:-{[ir!Xll-,;"i!JIllllHrilffiT1]j'*:^U":r"f"i:**;","-,",.*,"o" *.¡.;,.;;";;;il.;"".",,."*"""
lllilji,,:,1^üñlii.",l,"L:o#:1ffió,.ry,ó"9"^"eo,ótii-iiiiñiiü;;:"ñ"$¡g"t*"i*ilI:Tffi:.j#,*.*:H§l
;,*¡r.* ;á;;;¿;;;;;ilffii]i1..:ffitilff#i,:,:Hfl."m*s,x"t::iffi"iir?"j#Iil"_, 

"o*"".
T:.ü:i'§üñ1,!fi*frñ.i""$Tffi.:,'s.'tt,l;ruA""ilJilffir---.1*":;;';";;;;il:;::f"?:1f,"Y:PBx 157 7 t?23 as23,724o/es *-..1."1Á-iJl-d""mr@cs..soe.co ¡oEfi _ cas, ub¡edá €ñ ¡. c-ú. 12 ¡¡o 9{6. sá Gli, s.d*dér

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la ¡nformacióniobre el Del¡náGrio

Fue devuelto por:



gqcon6, 07106/2023 9:37 AM

Señor:
FERNEY RAMIRO MANTILLA DURAN
Conjunto Res¡denc¡al Miradores de la Senanía
Socono- Santander

ASUNTO: NOTTFICAC|ÓN POR AVTSO (Articuto 69 del C.p.A.C.A.l

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al erticulo 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Admin¡strativo procede a notifcar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 0§40-21 de Junio 21 & 2021 det eped¡enie No. 68759.00567-09 e&ed¡do
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cljal se Ordena el Arch¡vo de un Exped¡ente y se
Dict3n Otres Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrati\o y de lo contencioso Administrativo
a los señores BEATRIZ DURAN DE MANTILLA, JUAN MAURICIO MANTTLLA OURAN, BETTY
LILIANA MANTILI-A OURAN, FERNEY RAi,IIRO MANTILLA DURAN Y LAURA CAROLINA
MANTILLA DURAN, en consideración a que no se presentaron a surt¡r d¡ctla dil¡genc¡a de
not¡ficación personal.

EI ¿clo Adm¡n¡strativo señalado, del cual se acompaña cop¡a integra se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día s¡guiente hábil al RECTBO dd Fresente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

!{
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Socono, 07106/2023 8:55 AM

Señora:
BEATRIZ DURAN OE MANTILLA
Conjunto Res¡dencial M¡radores de la Senania
Socono- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACóN POR AVTSO (Aft¡cuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo.

La ofic¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander
en apl¡c€ción al artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡stretivo y de lo Contencioso
Administraüvo procede a nol¡ficár por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

R€soluclón RcA No 05¡f0-21 de Junlo 24 & 2021 det e4ed¡ente No. 68755-00567-09 epedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el olal se Ordena el Arch¡vo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡sposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibil¡dad de efecluar la noüñcación personal prevista en
los artÍculos 6E y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrativo y de lo contenc¡oso Admin¡straüvo
a los señores BEATRIZ OURAN DE fUlANTlLl-A, JUAN MAUR|CIO MANTILLA DURAl,t, BETTY
LILIANA MANTILLA DURAN, FERNEY RAMIRO MANTILLA DURAN Y UURA CAROLINA
MANTILLA DURAN, en con§derac¡ón a que no se prcsentaron a surtir dicña diligenc¡a de
notificación personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña cop¡a integra s€ consideE legalmente
NOTIFICADO alfnalizar el dia s¡gu¡ente hábit at RECTBO det presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

\{

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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Socono, 07/06/2023 9:04 AM

S6ñora:
LAURA CAROLINA i'ANTILLA OURAN
Conjunto Residencial Miradores de la Senanía
SoconG Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Afticulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La ofc¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corpóración Autónoma Regional de Santander
en aplicác¡ón al artículo 69 del Cód¡go de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistrativo procede a notiñcar por Aviso el siguiente acto admin¡sfaüvo.

R6oluc¡ón RCA No 0540-2f de Junlo 24 & 2021 del expediente No. 68755-00567-09 expedido
por la sede de apoyo Reg¡onál Comunera, "Por el oJal se Ordena el Ardúvo de un Expediente y se
D¡ctan Otres D¡spos¡c.¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibilidad de efecluar la notifcác¡ón parsonal prevista en
los articulos 68 y 69 del Código de procsdimiento Admin¡strati\o y de lo contenc¡oso Administraü\o
a los señores BEATRIZ DURAN DE MANTILI-A" JUAN MAURICo MANTILLA OURAN, BETTY
LILIANA MANTILLA DURAN, FERNEY RAI'IRO MANTILLA DURAN Y LAURA CAROLINA
MANTILLA DURAN, en con§derac¡ón a que no se pres€ntaron a surlir dicña diligenc¡a de
notiñcac¡ón personal.

El aclo Administraüvo señelado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmenle
NOTIFICAOO al final¡zar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aüso.

Aleniamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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Socorro, !7/06i2023 9:00 AM

Séñora:
BETTY LILIANA MANTILLA DURAN
Coniunto Residenc¡al Miradores de la Senania
So@rro- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 dol C.P.A"C.A.)

Cordial saludo,

La oñc¡na de Apoyo sede Regional comunera de la corporaciÓn Autónoma Regional de santandar
en aplicac¡ón al artÍculo 69 del código de Proced¡miento Admin¡stfativo y de lo contencioso
Administrativo procede a notiñcar por Aviso el sigu¡ente acio adm¡n¡sfativo.

Rosotuclón RcA No O54O-21 de Junlo 24 & 2OZ1 del exped¡enle No. 6875t00567-09 eped¡do
por la sede de apoyo Regional comunera, "Por el qral se ordena el Afcftivo de un Expediente y se

Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, crmo consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar lá notificación personal prev¡sta en

los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo

a los señores B-EAÍRIZ DURAN DE MANTILLA, JUAN itAuRlclo MANTILLA DURAN' BETTY

Ll¡¡¡rl u¡xrt¡_LA DSRAN, FERNEy RAMIRO ¡TANT¡LLA DURAN y LAURA CAROLINA

¡llñil_Ul DURAN, en consderac¡ón a que no se presentaron a surtir dicha dil¡'enc¡a de

notificac¡ón personal.

El acto Admin¡stralivo señalado, del cuat se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente

NOTIFICADO al fnal¡zar el día s¡gu¡ente hábil al RECIBO del Presente aüso

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

r(
Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera
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Socono, 

- 

0710612023 10:12 AM

Señor:
JUAN MAURICIO MANTILLA OURAN
Coniunto Residencial Miradores de la Senanía
Socono- Santander

ASUNTO: NOTIFICACÉN POR AVISO (Afr¡culo 69 del C.P.A.C.A.!

Cord¡al saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Cód¡go de Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistrativo procede a notiñcar por Aviso el siguiente aclo admin¡sfativo.

Resolución RCA No 0540-21 de Junio 24 de 2021 del elpediente No. 6875t00567-09 sxpedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el oral se Ordena el Ardr¡vo de un Expediente y se
D¡ctan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de Ia imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artÍculos 68 y 69 del Código de proced¡m¡ento Administrat¡vo y de lo c.onlenc¡oso Adm¡n¡strativo
a |os SeñoTes BEATRIZ DURAN DE IVIANTILLA" JUAN MAURICIO MANTILLA DURAN, BETW
LILIANA MANTILLA DURAN, FERNEY RAMIRO MANTILLA DURAN Y LAURA CAROLINA
iIANTILLA DURAN, en cons¡derac¡ón a que no se presentaron a surtir diáa d¡ligenc¡a de
notificación personal.

El acto Adm¡nistral¡vo señálado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del p{esente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcIoN RCA No. fiS 40 -12 1

"Por la Cual Se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan Otras
Dispos¡ciones"

12 t duN zmr

El Jefe De La Cas Regional Comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales y

estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 00001 '103 de Noviembre 25 de 2014

v,

CONSIDERANDO

Que la CAS - Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 00491-10 de fecha 31

de mayo del 2010, otorgó concesión de Aguas de la corriente hídrica Aljibe innominado,

a nombre de los señores BEATRIZ DURAN DE MANTILLA, ident¡f¡cada con cédula de

ciudadanía No. 28.421.49 expedida en socorro, Santander, JUAN MAURICIo MANTILLA

DURAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 91 .1 10.357 expedida en socorro,

santander, BETTY LILIANA MANTILLA DURAN, ¡dent¡ficada con cédula de ciudadanía

No. 37 948.787, expedida en Socorro, Santander, FERNEY RAMIRO MANTILLA DURAN,

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.111.395 expedida en socorro, santander y

LAURA CAROLINA MANTILLA DURAN, identificada con cédula de ciudadanía No.

1..101.684.974 expedida en socorro, santander, en un caudal de 0,038 L/seg, equivalente

al 11,50/o del caudal base de reparto que es de 11,5 L/seg, para beneficio del predio rural

denominado Las Brisas, ubicado en la Vereda Pavas del Municipio de Palmas del socorro,

Santander, el recurso hídrico será utilizado para consumo humano de c¡nco (5) personas

permanentes y consumo piscícola, por un periodo de Cinco (5) años'

Que el proveído anter¡ormente mencionado fue Not¡ficado Personalmente a los señores

BEATRIZDURANDEMANTILLA,JUANMAURIGIoMANTILLADURAN,BETTY
LILIANAMANTILLADURAN,FERNEYRAMIRoMANTILLAoURANyLAURA
CAROLINA MANTILLA DURAN, el día27 de ¡ulio del 2010'

QuenoobraconstanciadepagodepublicacióndelaProvidenciaRCANo.0049,l.l0de
fecha 31 de mayo del 2010, en el presente expediente objeto de análisis.

Mediante oficio Radicado cAS No. 0772de fecha 07 de mayo de 2018, el seño-r FERNEY

RAMIRO MANTILLA DURAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.1 1 'l .395

exfedida en socorro, santander, en calidad de propietar¡o del pred¡o denominado Las

árlas, uo¡caao en la Vereda Pavas del Municipio de Palmas del Socorro, Santander, e

¡dent¡ficado con matr¡cula inmobiliaria No. 321-3446, solic¡ta a la CORPORACIÓN

ÁuiONOun REGIoNAL DE SANTANDER -cAS- el desistim¡ento del trám¡te de

con"""¡á" de Aguas superficiales de la corr¡ente hídr¡ca Aljibe ¡nnominada, que discurren

Vereda pavas dél Municipio de Palmas del Socorro, Santander, lo anterior obedece a que

en eiprea¡o en mención fue vendido al señor ALBERTO DE JESUS REYES CORREA,

üentificado con cedula de ciudadanía No. 73.'l 05' 763, por parte de- 19: -proptetarios
BEATRIZDURANDEMANTILLA,JUANMAURICIoMANTILLADURAN'BETTY
LILIANAMANTILLADURAN,FERNEYRAMIRoMANTILLADURANyLAURA
óÁÁOlrxe MANTILLA DURAN, en consideración a esta situación, se hace necesario el

Archivo y la correspondiente cancelación del Expediente No. 68755-00567-09 de fecha 29
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2 t JUN 202t.

u5 i0 -r? |
de septiembre de 2009 a nombre de los usuarios BEATRIZ DURAN DE MANTILLA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.421 .49 expedida en Socorro, Santander,
JUAN MAURICIO MANTILLA DURAN, identificado con cédula de ciudadanía No.
91.110.357 expedida en Socorro, Santander, BETTY LILIANA MANTILLA DURAN,
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.948.787, expedida en Socorro, Santander,
FERNEY RAMIRO MANTILLA DURAN, identificado con cédula de ciudadanía No.
91 .1 1 1 .395 expedida en Socorro, Santander y LAURA CAROLINA MANTILLA DURAN,
identificada con cédula de ciudadanía No. l.'101.684.974 expedida en Socorro, Santander.

CONSIDERACIONES

Que una vez revisado el consecutivo del Expediente No. 6g755-00567-09 de fecha 29 de
sept¡embre de 2009, así como los archivos y Ia base de datos de la cAS sede de Apoyo
Regional comunera, se pudo determ¡nar que med¡ante Radicado oficio cAS No. 0772 de
fecha 07 de mayo de 2018, et señor FERNEy RAMtRo MANTTLLA DURAN, identificado
con cédula de ciudadanía No. 91.1 1 1.395 expedida en socorro, santander, en calidad de
propietario del predio denominado Las Brisas, ubicado en la vereda pavas del Municipio
de Palmas del socorro, santander, e identificado con matricula inmobiliaria No. 321-34¡6,
SOIiCitA A IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS- CI
desistimiento del trámite de Concesión de Aguas superficiales de la corriente hídrica Aljibe
innominada, que discurren Vereda pavas del Municipio de palmas del socorro, santanáer,
lo anterior obedece a que en el predio en mención fue vendido

al señor ALBERTO DE JESUS REYES coRREA, identificado con cedula de ciudadania
l!9 zs,]os 763, por parte de ros prop¡etarios BEATRTZ DURAN oe ¡rreruilu-Á, juÁn
MAURICIO MANTILLA DURAN, BETTY LILIANA MANTILLA DURAN, FERNEY NhITINO
MANTILLA DURAN y LAURA CAROLINA MANTILLA DURAN,

Que el artículo 3 de la Ley 1431 de2o11señala: "principios. Todas las autor¡dades deberán
¡nterpretar y aplicar ras dispos¡c¡ones que reguran ras actuaciones y procedimientos
administrativos a la ruz de ros principios consagrados en ra constitución porítica, en ra parte
Primera de este Código y en las leyes especiales,'.

Que en base a lo d¡spuesto en el Decreto 1070 de 2ors y el Artícuro 3 de ra Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y
procedimientos admin¡strativos
Política y las leyes especiales.

aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
a la luz de los principios consagrados en la Constitución

Que la constituc¡ón Porítica de corombia, en su Artícuro g, estabrece: Es obrigación derEstado y de ras personas proteger ras riquezas curturares y naturares de ra Nación.

Articulo 79, estabrece: todas ras personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. Esdeber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreai deespecial importancia ecorógica y fomentar ra eáucación para er rogro de estos fines.

Artículo 80, estabrece: Er Estado pranificará el manejo y aprovechamiento de ros recursosnaturales, para garantizar su desarrolo sostenibÉ,'su conservación, restaurac¡ón osust¡tuc¡ón. Además, deberá prevenir y controrar ros factores de deterioro ambientar,imponer las sanciones legales y exigir laieparación de los Oaños causados.
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Que el Artículo Tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo establece: "Las actuac¡ones administrativas se desarrollarán especialmente,
con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe,
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia,
economía y celerrdad"

Que en virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el
comportam¡ento leal y fiel de unos y otros en el ejercic¡o de sus competencias, derechos y
deberes.

Que en virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos
logren su final¡dad y, para tal efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente
formales, evitaran decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearan las
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho
material objeto de la actuación admin¡strativa.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
control y segurmiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustanc¡as o residuos líquidos, sól¡dos y gaseosos, a las aguas en cualqu¡era de sus formas,
al aire, o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstacul¡zar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001 103 del 25 de novrembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surt¡r las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
¡nvest¡gac¡ones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservac¡ón, control, conservación y mov¡l¡zac¡ón de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Ordénese el Archivo y Cancelación del Expediente No.68755-
00567-09 de fecha 29 de septiembre de 2009. Referente a Concesión de Aguas de la
corr¡ente hídrica Aljibe lnnominado, ubicada en la Vereda Pavas del Municipio de Palmas
del Socorro, Santander, a nombre de los señores BEATRIZ DURAN DE MANTILLA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.421.49 exped¡da en Socorro, Santander,
JUAN MAURICIO MANTILLA DURAN, identificado con cédula de ciudadanía No.

91 .1 10.357 expedida en Socorro, Santander, BETTY LILIANA MANTILLA DURAN,
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.948.787, expedida en Socorro, Santander,
FERNEY RAMIRO MANTILLA DURAN, identificado con cédula de ciudadania No.
91.'111.395 exped¡da en Socorro, Santander y LAURA CAROLINA MANTILLA DURAN,
identif¡cada con cédula de ciudadanía No. 1.101.684.974 expedida en Socorro, Santander.
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ARTICULO SEGUNGO: Ejecutor¡ada la presente Providenc¡a, de¡ar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

ART¡CULO TERCERO: Por la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, de conformidad
con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 201 1 , not¡ficar el contenido de la presente providencia,

a los señoresBEATRIZ DURAN DE MANTILLA,.JUAN MAURtCtO MANTTLLA DURAN,
.BETTY LILIANA MANTILLA DURAN, fERNEY RAMIRO MANTILLA DURAN y LAURA
CAROLINA MANTILLA DURAN, quienes se pueden localizar en el Conjunto Residencial
Miradores de la serranÍa del Municipio del Socorro, Santander. Hágasele entrega de una
copia para su conocim¡ento, de.jando la respectiva constancia en el exped¡ente.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia, se
deberá a proceder de conformidad a lo dispuesto en los Articulos 68 y 69 de la Ley 1431
de 2011.

ARTICULO GUARTO: Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición
por la Via Gubernat¡va, ante el Jefe de la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, el cual
deberá interponerse dentro de los Diez (10) dias hábiles s¡gu¡entes a la Notificación
Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de
conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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Exp 6875*00567-09 Conces¡ón de Aguas
NOMBRE

Proyectó Jorge Eduardo J¡ménez Palornino
Reviso Mar¡a Alejandra Díaz Mendoza
Vo Bo Wbeiñar Hernando PéÍez Bellrán
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